
Ciudad
6

12 derechos

12 PUNTOS DE IMPORTANCIAMontserrat Serra Cárdenas 
contacto@diarioconcepcion.cl

De acuerdo a la Biblioteca del Con-
greso Nacional de Chile, el Río Biobío 
posee una de las cuencas más exten-
sas del país con 24.029 kilómetros cua-
drados. 

Este cuerpo de agua nace en la Cor-
dillera de los Andes en la Región de La 
Araucanía y desemboca en el mar al 
sur de los cerros de Hualpén. 

Además de cumplir funciones eco-
lógicas, las aguas del Río Biobío son 
utilizadas para la producción de ener-
gía, para el consumo humano e in-
dustrial, y para el regadío. 

Sin embargo, un proyecto del Cen-
tro Eula denominado “30 años del se-
guimiento de la calidad del recurso hí-
drico de la región: río Biobío”, demos-
tró que debido a la incorporación de 
distintos elementos en el cuerpo de 
agua, su caudal y la calidad de agua 
han disminuido. 

Es por ello que varias organizacio-
nes ambientales se organizaron y crea-
ron una Declaración de Derechos del 
Río Biobío, ya que acusan que “nues-
tro país ignora el valor intrínseco de las 
entidades naturales”. 

Organizaciones 
ambientales presentan la 
Declaración de 
Derechos del Río Biobío
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Ante la actual crisis ambiental, diferentes actores locales e 
internacionales se organizaron para crear un instrumento 
que proteja y restaure el cuerpo de agua.

logos participativos, impulsaron la 
participación de la comunidad quie-
nes dieron a conocer las problemáti-
cas y amenazas socio-ambientales del 
Río Biobío. 

Así es como dentro de la declara-
ción se establecieron 12 puntos, entre 
ellos está que el cuerpo de agua posee 
derecho a existir, derecho a la manten-
ción de la integridad de su estructura, 
derecho a estar libre de toda contami-
nación, derecho a la regeneración, etc. 

En la elaboración del documento 
participaron diversas organizaciones 
ambientales, entre ellas Fundación 
Manzana, Defensa de la Ribera Norte 
de Chiguayante, Malen Leubü, entre 
otras. 

Bárbara Cartes, vocera de la agru-
pación ambiental Defensa de la Ribe-
ra Norte Chiguayante quienes aporta-
ron en la creación del instrumento, ex-
plicó que la comunicación y 
vinculación con el entorno ha sido 
clave en este proceso. 

“Con esta declaratoria venimos a te-
ner un respaldo internacional de nues-
tro trabajo territorial. De manera co-
munitaria hemos estado articulando 
con colegios, con la comunidad mapu-
che y el municipio”, contó Cartes. 

Por otro lado, Nohad Escares, abo-
gada y directora de la ONG Defensa 
Ambiental, comentó que esto se ins-
pira en otras experiencias internacio-
nales en las que se reconoce que la na-
turaleza tiene derechos. 

“Ha habido experiencias en Cana-
dá, Bolivia, Ecuador y en muchos otros 
lugares. Recogemos un poco eso y así 
poder dar voz al Río Biobío y que sea 
sujeto de derechos, lo que significa 
que es titular de derechos y sujeto pa-
sivo de obligaciones”, manifestó la 
abogada. 

Nohad Escares lo comparó con las 
organizaciones en defensa de los de-
rechos de los animales. “Es como un 
poco el paralelismo que hay en los 
movimientos que trabajan en los de-
rechos de los animales”, dijo. 

Escares también indicó que distin-
tas comunidades indígenas se ven en-
frentadas a conflictos socio-ambien-
tales por extracciones en el río, la mo-
dificación de su cauce, entre otros 
factores. 

“Ahora el desafío es que sean las 
mismas personas quienes tomen esto 
y podamos exigir en distintos espacios 
a distintos actores relevantes que nos 
podamos dirigir a través de los distin-
tos planes que se están tramitando y 
poder incorporar esta perspectiva”, 
aseveró la directora de la ONG De-
fensa Ambiental. 

Amaya Alvez, abogada y docente 
de la Universidad de Concepción 
(UdeC), reconoció que “esta declara-
ción es súper importante”. 

intrínsicos presenta el documento.

Declaración de Derechos  
del Río Biobío 

Según la ONG Defensa Ambiental, 
este documento es un instrumento 

con el propósito de ser un mecanismo 
a largo plazo frente a la defensa y pro-
tección del río. 

A través de distintos talleres y diá-
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bocadura del Río Biobío y es un plan 
que tiene que incorporar todas estas 
perspectivas del cuidado de la biodi-
versidad”, aseveró Pablo Pinto. 

Por último, también se está ejecu-
tando el Plan de Acción Regional de 
Cambio Climático, donde es funda-
mental la gobernanza y desarrollo 
de las acciones en pos de la protec-
ción de algunos ecosistemas vitales 
para enfrentar esta crisis, dijo Pinto. 

Desde la Dirección General de 
Aguas (DGA), dijeron que de acuer-
do con el Código de Aguas , esta “es la 
encargada de gestionar las aguas, 
priorizando el consumo humano y 
velando por el equilibrio de las distin-
tas funciones que estas cumplen, ta-
les como las productivas y ecosisté-
micas”.  

“La DGA ha priorizado las Mesas 
Estratégicas de Recursos Hídricos y 
los Planes Estratégicos con el objeto 
de avanzar hacia la gobernanza y ges-
tión de los recursos hídricos”, conclu-
yeron desde la entidad. 

“Yo creo que este es el primer mo-
vimiento ciudadano para ir cambian-
do el paradigma respecto a la titulari-
dad de derechos del río, para que en un 
momento cuando haya un cambio le-
gal esto se incorpore en la sociedad ci-
vil”, expresó la abogada. 

Y es que también lo catalogó como 
una tendencia global, en donde más 
de 100 países del mundo ya han incor-
porado a sus legislaciones este tipo de 
declaraciones de derechos. 

“Si queremos hacer frente al cambio 
climático y a la crisis ecológica tene-
mos que dejar de pensar en la natura-
leza como un objeto y empezar a tra-
tarlo como un titular de derecho fun-
damental”, explicó Alvez. 

 
Aporte a legislaciones  
ambientales 

Según el seremi de Medio Ambien-
te de la Región del Biobío, Pablo Pin-
to, todos los esfuerzos que hace la ciu-
dadanía en donde se ponga en rele-
vancia el cuidado del medioambiente, 
son insumos que la institucionalidad 
puede recoger para avanzar en ciertos 
procesos. 
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“Me interesa mucho que se puedan 
rescatar esas experiencias para que 
eso impulse también otros procesos 
que son institucionales y ayudar a 
llegar al mismo objetivo”, declaró Pin-
to. 

Y es que hoy en día está en plena 
implementación del Acuerdo de Es-
cazú, tratado que lleva un par de años 
de desarrollo. 

El seremi manifestó que “es impor-

tante que avancemos en la gober-
nanza de este proceso”, resaltando 
lo fundamental de la organización 
colaborativa. 

Asimismo, la autoridad regional 
expresó que la participación y repre-
sentación ciudadana es algo que debe 
verse reflejado en los distintos espa-
cios donde se ejecutará el plan. 

Además, “estamos llevando ade-
lante el plan de manejo de la Desem-

CGE, distribuidora eléctrica que 
atiende a más de 3,2 millones de 
clientes entre las regiones de Arica y 
Parinacota y La Araucanía, culminó 
exitosamente su campaña Volantín 
Seguro CGE 2024, visitando un im-
portante grupo de establecimientos 
educacionales a lo largo de su zona 
de concesión. 

Entre el 19 de agosto y el pasado 
13 de septiembre, personal de la 
Compañía realizó actividades de edu-
cación respecto de los cuidados y 
peligros de interactuar con las redes 
eléctricas sin las medidas de seguri-
dad correspondientes en 82 colegios 
entre las ciudades de Arica y Pucón, 
llegando a 22.500 niños de ciclo bá-

PubliReportaje

Durante agosto y septiembre, CGE visitó 82 colegios en su zona 
de concesión, donde alumnos de ciclo básico participaron de 
las actividades de educación impulsadas por la Compañía.

sico con consejos de seguridad res-
pecto de la interacción con las redes 
eléctricas. 

La campaña, bajo el concepto 
“Juntos Celebramos Seguros”, con-
templó una serie de publicaciones y 
videos con consejos y tips de seguri-
dad en las redes sociales de la Com-
pañía (Facebook, Twitter, Instagram y 
su página web) que llaman a la refle-
xión en torno a las actividades que se 
realizan durante las Fiestas Patrias. 

“Estamos muy contentos con el 
éxito de esta campaña. Este año in-
crementamos los esfuerzos de nues-
tros equipos, lo que nos permitió lle-
gar a una cantidad récord de colegios 
y niños con nuestros consejos. Tam-

zaron actividades estuvieron: Escue-
la D-21 Tucapel (Arica); Colegio Don 
Bosco (Iquique); Colegio Domingo 
Savio (Alto Hospicio); Escuela Santia-
go Amengual (Antofagasta); Progra-
ma de protección Especializada en 
educación FCDH (Antofagasta); Es-
cuela Bernardo O’Higgins (Copiapó); 
Escuela rural Flor del Valle (Monte 
Patria); Escuela San Rafael (Pan de 

CGE CIERRA DE FORMA EXITOSA SU CAMPAÑA 
“VOLANTÍN SEGURO” CON LA PARTICIPACIÓN 
DE MÁS DE 22 MIL NIÑOS A LO LARGO DEL PAÍS

bién sumamos centros de la Teletón 
y hogares de niños en riesgo social. 
Seguiremos en la senda de llamar al 
autocuidado, a la prevención; a disfru-
tar de las Fiestas Patrias conscientes 
de los peligros que pueden existir y 
de cómo prevenirlos”, indicó Cristian 
Briceño, gerente de Comunicaciones 
e Integración Cultural de CGE. 

Entre los colegios en que se reali-

Azúcar, Coquimbo); Liceo Luis Hum-
berto Acosta (El Monte); Colegio Ibe-
roamericano (La Pintana); Liceo Nue-
vo Porvenir (San Bernardo); colegio 
Benjamín Vicuña Mackenna (Ranca-
gua); Escuela Ciruelos (Pichilemu); 
Escuela Ramadillas (San Clemente); 
Liceo Jorge Alessandri Rodríguez 
(San Fabián); Escuela Republica de 
Brasil (Concepción); Escuela Los Ro-
bles de Labranza (La Araucanía). 

Entre las recomendaciones en-
tregadas en los colegios, se encon-
traban las de  disfrutar de nuestro 
tradicional deporte del “Volantín” 
en espacios abiertos y alejados de 
las líneas eléctricas y las torres de 
Alta o Media Tensión o instalaciones 
como subestaciones. Asimismo, re-
comendamos no  subirse a postes o 
torres a tratar de recuperar un volan-
tín y no usar hilo curado, prohibido 
por Ley, ya que este elemento es 
conductor de electricidad y causan-
te de graves accidentes. También, se 
debe tener conciencia de no sobre-
cargar el sistema eléctrico y no uti-
lizar alargadores en forma desmedi-
da, ya que estas acciones pueden 
ocasionar accidentes.
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